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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturates firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para ta publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al

firmas y sellos de las personas

documento"

documento la página escaneada con ¡as

naturales firmantes para la legalidad del



MIN§'trRto §f §Artio

tepúblka de ff $&¡rÉdsr, ü jt

E§TÉ DOCI,IMEI{TO

rUH ÜÍ§TBI§UIDO
rLüIAüN}{IIY C§§TÍ{AT0 No.0ry102ü

cor'¡rflAr¡clÓt'¡ DmrffA f,la" 0u202§
Rtsotucrdt¡ w nssuLTADüs ti¡o. oy2020

I{OSPITAL§EN BARTOLÜ

FoN§0360rs
DñüGUü§'A §Af$A LUCIA. S¿. DE C V.

por cada sntrega debidamente firmadas y selladas, detallando conforms a lo que fuere aplicable

en el presente suministrc, tales como Ia descripcidn dE lü entregadq cantidad de sumiñistro,

número del contráto, tipo de contratación, número de resolución de adjudicaciún, núrnero de

rengld*, unidad de medida, cantidad, precio uñitário, precio total, finalrnente ¡fid¡car si scn

entregas tstales o parciales. §isndo el monto total del presents sontrato por la cantidad de LIN

fV{It CIENT§ OCHEITITA Y f-¡UTVE ilúLA*T§ MOH§üA üE ESTADOS UNIÜOs ü§ ATdERICA {U§§

1,18§.t¡O), IVA lft¡CtUlDO, que el contrntante pagará al c*ntratista par la compra del servicis

objetc de éste contrato. !!¿l tOI\tDlC¡olgF*,ffifsg*LF§. La Contrarista se ohliga a cumplir las

condiciones especial*s siguientes: a| Cumplir las especificaciones del fabrieante de acuerdo a sus

prapios métodos. h| Presentar en ss caso el estándar de refere*cia de degradación con sus

resptct¡vos eertificado* de análisis extendidus por el proveed*r. ESFECIFICAC$NI$ PABA

RIACTIVS$: a) La rotu¡acidn del ernpaque prímario y secundario dehe contener: nombre comercial

del productc, Laboratorio Fabrícante, Condici*nes de Ma*ejo y AlnracenamiÉnto, Técniea de

Procedimiento, Fecha de Expiracíón, N{mhre del Fahriccnte y la leyenda requerida "Pñ§pl[DAü

DEL MINSAL-HNSB", esta informaci$* deh*rá ser grabada en el empaque primario, debe s*r inerte

y protÉger de los factores arnbientales {lu¿ temper*tura y hurnedad}, ¿demás debe estar h'ien

cerradc y garantizar su inviolabilidad (seguridad del cierre del empaquel. hl tl ernpaque colectivo

debe ser de material rÉsistente que permita el estihamientc normal, reposición de Kits en mal

estado, fEch* de caducidad ils srerl§r de un año. Vl PLAIü §§ ilfn§§A. El Contratista se obl§a a

Bntresar el suministro segün la siguiente programacién de: Fara el §englones Ns 1, y I UNA SOI,A

rñIT*E§& del cíen por dento (100y4, eUt¡'¡[E días calendarío después da firmado y distribuido el

con§ato. {Términos de fieferencia para Contratación Direct* No. 0V2020, Fág. 7 numeral 16

plazos de e*trega]. Tüda entrega se haré en etAlmacén Generalde este Hospita!. yJl EfSF"f,.$ó§.

§E tql§U.#llN.lffltü. Cuando el suministro abJeto del presente contrato, §ea entregado y recibido

en el Alm;cÉn General del Hospital, ubicado *n Bouhvard §*n Ba*olo y Calle Meléndee, Contíguo

a Zona Fr*nca §an Bartols, el GuardalrnacÉn proceder* a verificar si el surninistro *stá acorde al

csntrütü y hard Ia recepción ccrrespondlente. La verifícacién mencionada se efectu¡rá en
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fülllIsrrñto DE SALUQ

Reprittlic¡ de El §llvadar, C. A

HO§PITALSAN BARTOLO

ESTE DOCUMENTO

FUE NI$TH,IBUIDO

EL DIAA $ JU¡I
COñTRAT0 ltlo. 16/?020

ucnAüóN púslrc¡ I'lo. osl:ueo
nrsolucúñ ne &$ut-TADos No. osáo?o

É§N005 GOES

8IP*OMEQUI, í A. bE C. V,

de mi

NOSOTROS: RO§ERTO ANTONIO VALTE§ MARTINEZ, de cuarenta y un años de edad, Doctor en

Medicina, deldomicilio de Soyapango, Oepartamento de San Salvador, a quien identifico portador

de mi Dorumento Único de tdentidad Númerc 
'

Tarjeta de ldentificacíón Tributaria Número

, astuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional 1, Departamental

específicamente en nombre y represÉntación del IISSPITAL NACIONAL "fNFfRMfRA ANGÉUCA

VIDAL D[ NA]ARRO" §AN BAfiTOLO, cuya personería legftimo con el Acuerdo NÚmero Doscientos

Süsenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, s*scrlto por la Ministra de Salud

Ooctcra Ana del Carrnen Oretlana Bendek, por medio del cual me asigna funciones como üirector

Médico Hospital Regional y úepartamental por tanto Y de conforrnidad a lo establecido en el

Articulo Sesenta y siete del Heglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facultado para cetebrar contratos ccmo el pres€nte; y quÉ efi el transcurso de este instrumento

me denominaré "el contratante"; y IO§E RENI FIGUEROA SALCEDO, treinta y cinco años de edad,

estudiante, del domicilio de Santa Tecla, Dtpartarnento de La Libertad, portador de mi Documento

Único de ldentidad Núrnero

ldentificacién Tributaria N úmero

y de mi Tarjeta de

, asruando en mi calidad de Apoderado [special de la Sociedad DISTRIBUIDORA DE

PRoDT,cTOs MEBICO-QUIRURGICO§, SOCIIDAD ANOTT¡IMA NE CAPITAL VARIABLE, qUC PUEdE

abreviarse DIPROMEQUI, §. A. nE C. V., con Número de Tarjeta de tdentificación Tributaria

det domicilio de San

Salvadrr, Departan'rento de San Salyador, calidad que compruebo con: a) Fotocopia Certificada pcr

Notario del Testimonio de Escritura Pública de Csnstitucién de la Sociedad D¡STRIBUIDORA DE

PRCInUCTOS MEDICCI.QUIRUR§IC§S, §OCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CEICbTAdA ANtE

los oficios Nqtariales del Licenciado Jasé Mario Paz Cota, el dia treinta de julio det año de rnil

novecientns noventa y cuatro, e inscrita en el Registro de Comercic, al Número §IETE, del Libro UN

MIL CIN(UENTA V CINCO, del Registro de Socíedades el trece de octubre del año de mil
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MtNr$f€Ht0 0r sALUo

fl€públi(á de El §ahador, C. A
HOSPITATSAI¡ BART§LO

COÑTRATó ¡td. Lñ¡aAZa
uctTAclÓN priBLrcA No. 051202ü

ft[§óLUCréN OE R[SUrTAD0§ No. O5/2020
roNDos60{§

DrpBoMtQut, §. A" oñ c. v.
noveciento§ noventa y cuafto. b) Fotocopía Certificada por Notar¡o del Testimonio de Escrítur¡

Pública de Aumento de Capitatotorgada por Ia sociedad DIPROMEQUT, S. A. DE c. V., celebrada a

las nueve horas del día veinticinco de septíembre del año dos mil uno, ante los oficios del notario

Licenciado José Mario Paz Coto, e inscrita en el Regist¡.o de Comercio del f{úmero SE|S del Libro

MIL SEISCIENTOS SESINTA Y UNO, el trece de noviembre del año dos mil uno. c) Fotocopía

Certificada por Notaric del Testimcnio de Escritura Pública de Modificación de pacto Soc¡al

otorgadá pcr Ia sociedad DIPROMEQUI, S. A. nf C. V., a favor de la misma, efectuada ante los

oficios Nütariales del Licencíado Oscar Enrique Galicía, celebrada a las quince horas del dia

dieciocho de agosto del año dos rnil ocho, e insrita en el Registro de Comercio al Número

CINCUENTA Y TRES, del Libro DOS MIL TRISCII'NTOS CINCUENTA Y SIETE, el once de septiembre

del año dos mil ocho. d) Fotocopía Certificada por Nótariü del Testimonio de Iscritura pública de

Modificación de Pacto Social otorgada por la sociedad DlpROMEeUl, S. A, DE C. V", a favor de la

rni§ma, efectuáda ante los oficios Notariales de la Licenciada tvelyn Jeaneth Candel Yaguat de

Roque, celebrada a las nueve horas del día dÍez de f*brero del añn dos mil diez e insrrita en el

Registro de Comercio al Númera OCHENTA Y TR§S, del Libro TRES MtL TRESCTENTOS Düs, el veinte

de agosto del año dos mÍl catorce. e) Fotocopia Certificada por Notario de lTestimonio de Escritura

Pública de Poder Especial otorgada por la sociedad OIPROMEQUI, S" A. DE C. V., a favar del

compareciente, efectuada ante los oficios Notariafes de la Licenciada Evelin Jeaneth Candel yaguat

de Roque, celebrada a las quince horas con trelnta minutos del día nueve de agosto del año dos

mil dlecisiete e inscrita en el. Registro de Comrrcio at Número CINCUENTA Y CINCO, del Librc UN

MIL OCHOCIENTOS TRIINTA Y CINCO, el día cincc de septiembre del año dos mil díecisiete. Por lo

cual e§toy plenámer¡te facuttada para otorgar actos corno el presente; quien en este instrumento

me denominarÉ "la cantratista", y €n las cualidades antes expresadas MANIFf§TAMO§: eue

hemos accrdado otürgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente deI proceso de

Licitación Pública No, 05/20?0, dencminado y que tiene por objeto 'lNsuuos MEDlco$

QUíMlco§, SoLUctoNEs y MATERTAIEs DE osrEostNTEsts pABA tL HosptrAl NActoNAt

"ENFERM§RA AN§TLICA VIDAL DE }IAJARRO" §AN BARTOLO, PAR,A EL AÑO 2O?0", dE

Fáglaa 2



E§TE DCICUMENTO

il?ffi3sf:MIÍ{ISTTRIÜ OT §AIUO

§epública de El §alv¡dor, C A
HOSPIIAI§AN BARÍ§LO

tONTfiATü §o. L6/t0?$
lrr¡cléf* pr3pucÁ No. os/20*$

R$ütucréN sf RfsutrAoús No. s/20¡0
F0§§ü§6085

§]P8QMÍqUl, §. A. BE ¿ V.

conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataeiones d* la Administración Pública, qüe en adelante

se denominani IACAP, su Reglam*nto que en adelante se denominrrá RELACAP, y a las cláusulas

que se detallan a cont¡nuacirán: ll-SSlüQ-SEt§§$¡'IBáI§: §l Contratista se obliga a §umini§trar tl

Hospital, a precios finvles, "l!'¡§uMo§ MEDlco§, Qt fMlcü§, §otuclof{§§ Y MATÉRIAL§§ D§

0§TE0§INT§§I§ PAftA Et HA§FITAL FIACI§NAL "EI$FERMEHA AF¡G§LICA VIDAT DE TI¡.AJARR§Í §AH

BAft?OLü, PAilA Et AfiO 20X0", según el detalle siguiente:

REN AT}JUOI{ATAñIO {ASA HÉPRI§EilTANA UNI§. DE

M§D.
CANTI.

pñ[c¡o
UN,?ANrc

VALCIR

TOTAL
IYo, DESCRIPCION DEL PRODUCTO

ffiffi ffiXlWi'§.ffi.§: F¡*i Ér$,,§.1, if,,:
l:i ii.iull?hi.r i

25

c{}§r§ü 102-02CIS5

o§§c8rPüóF¡ §Et FfiÜBUgro Ó §§HvlclCI:

EL§CrRppO pE MONffqSEO cA&nlonq§rlRATsfl¡g

AUl§ 4pH,E§,IBL..E. Apulro. qE§q&nTA.§LE.

OFRECI§:
ELECTRODO DE MONITORÉO CAED¡ORESPIRATOR1Ü

AUTO ANH ESIBIE, ADULTO, fi ÉsCA§TABLE.

PBE§§T{TACISÍII: BOLSA X 50

ilTARCA: §WAROMEN

O§16Éltl: AU§TftlA
VENCIMIEilTO: I{O MfNOR trE 18 ME§85

CIU 5go §0.ü7 §35.00

56

CODIGO; 106-00190

D§§CRIPfl éN §ñt PROBUCTO ó STNVIC¡OI

§aurPo P*R$",P.flE§lqN VENü§A CENTBáL. üqN. Lt.AVr"

$E 3 vtAs, §st¡"ha §ly cM-YJlJFo,q§ caNENt*,*l.

$-QMPLTTO] EMPSOUC I NOIVIDUAL E5-TJFIL.

pE§.q.4ñJABLE"

§FBE(ñN:
EQUIPO FANA FRE§úN VENCISA CENTN.AL, CON LIAVT

DE 3 VIAS, ISCALA [N CM, Y TUBS DE CO¡IfiIÓN
(COMPLETCI} EMPAQUE INDIVIDUAL E§TIRÍL

BESCARTABLE.

PR*$ENTACIAN: CIU

EIAftCA: ROMSON§

ORI6EI{: INDIA

\ril{ClMlEf$YÓ: FIO MENOfi D[ 24 MISE§

CIU ?5 $4.0ü $10s.ü0

'*t*'
NSfAR}O

l3ffiqls

E¿tIu3



Mr§ffiH§so§ §ALUL

Repúb{icade EI §rkedor, C" A
ltSSFlTAt§Ar-I BArrSLo

C0$nRArO r{ó. 16120rü
LrffAC'óN Pú8LCA r¡o. 0§/20t0

RESO|UCÚ¡| DE RE§UL?AO0S tla. §/2020
FONmS60r§

otFRoM[qlI,§"*. DECV

s7

CODIGO: 106-0520§
rlE§{firpiló!} EEt pRüDUCTO ó SEBVTCIOi
c.**!TE n Rísl po PAEA stÁUsts FsStTüt r EáL, TAMAñCI
ADU L:0, GRAOUA,p.Q. _SpN EaU tpq cq N§cTOLy
ESTTET§.., EM?, AqU§,1 l{,pty!,p-uÁt" E§TÉRIL.

DESCARTABTE.

OFRECEN:

C*TÉTTR fiIGlDO PARA §iÁt'S|s PTRITONEAI, TAMAÑO
ANULTO, GRAFUADO CON EQUIPÜ COF}§CTÜñ Y
§sTtLE',T§ , EMpAOU§ tN§tVt§uAL E§TÉRIL, D§§CARTABLT
rñE§EfiITAfiOf{: CAIA X 20
MARCA: ROM§ON§
oRt§Efr¡: tNDtA
VEñlClMlE¡ürO; $O M§N0R DE ?4 M[srs

clu 10 §e.so $65.00

s8

CODI§Or 106-05210
§E§CRrpClóN §§r PRO§UCTO ó S¡XVIC}C:
CATETqR pARA ARrEnfi UMqtLK*!¿§*¡\t LTNEA

ry!¡M EnADA. EM FAOU§ lN.ptylpv.Ar [sTtntl.
QE§CARTAS.f,§.

üFf,ÉüTN:
CATET§R PA&AA§TTRIÁ UMSILICAI, CCIN TINEA
TENTI'II§LA AAOIOPACA,I.ONG'TUD 15", FR 3.5 I§CALA
NUM T RAPA, EMPASU§ I'\¡DIVIDUAL E§TEñIL,
§TSCARTABLE.

FNTSSI'TTATION; {AJA X 2O

MARCA: BOM§ONS
0RlGEf{; lN§lA
vENCIM§§TCIt NO IU§I.¡OR DE 24 ME§E§

clu 60 S¡.oo $18o.oo



E§TE PStllffiEI,¡TS
ru§ §t$TRlBUl§s
ELOfA *$JUNMINI§TERO NE §AtUO

ñeFúhlic¿ de El Sahado¡, C. A

HOSFITALSAI'i BANTOLü

C0NTRATú ¡¡o. x6/702O

r-lcr¡crúr¿ pÚatKA No. 05/2020
*rsoLuüóN os RESULTAD0S No. o5/2o20

FONDOSGOT§

slpfi$Mlqul,5" A' D'E c" v.

161

CODIG0: 1CI7-05085

D§§C*lpclÓil oft PRotlucro ó §ERvt{|o:

Y§Np4E§YI§ADA SECAMIENTO ñÁfi[O 4',:X 5 YARDA§,

EMP*§UE lND"IVIDUAL. RoLLO .

OFRECEITI:

VENDA ÉNYISASADA SECAMIÉNTO RAFIÜO 4,,X 5

YARDAS, ROLLO

P*T§ENTACI§H: TA'JA üE 12

MARCA: GYPSONA

ORIGENI MEXICO

VEft¡ClMtf§TO: N0 MENO§ OE 24 ME§[5

clu süo $r"os $1,48§,00

162

CODtGCI: 107-0509S

BE§CAIFOÓTd DEL PRODUCTS Ú §TRVICIO:

vsNps Fry-YE§ApA SECA§rl,F.,J-\¡ICI RAPlCIo 6" X 5 YAnDA§,

qMPAqUE lNDlYlpuAL$0110.

OfRECET{:

VEN§A E¡IYISADA SECAMITNTO RAPIDO §" X 5 YARDAS.

ROLLO.

PAü§§HTACISN: CAJA DE ].2

[¡{ARCá: GYP§0NA

ORIGEN: MEXICCI

VENCIMIE$¡TO: NO MINOR DE ?4 MESES

c/u 600 S2.35 §Lqro.oo

153

CO0IGO:1S7{513§
BE§CRrpclÓN DrL P§ODUürO Ó srRvtclo:
y§!\r pA"ps:pr(Q!"§.s TI.Pp qffpsurNErE . 2: x 25

YARDA§. ROLIO.

OFñECEN:
VTNSA ORTOPEDICA TIPO ESTOSUINETE , 2" X ?5

YAROAS, ñ011CI.

PRÉSEI¡¡TAC|OfII: C'AJA DI 2

MARCA: NINATEX

0Rl§fN: EL SAtVAD$fi
VEñIflMIEIITTO: NO MENOR DE 24 ME5§5

C/U 25 §4.9ü s122.50



MII\I§TTRIO DE SA,LUü

CONTñATONü. L6/2§2O
LICITACIÓN FÚBIICA NO. O§I2Ú¿ORepúbl¡cadeElsalvador,c.A RtsotuctóN 0E RESULTADOSNo.OSI2O2O

HüSPITALSAI\¡ BAffiOtO FsNDos 6ots
§tpfioMIqut, §A. [X c. V.

164

C0CIl60: 107-ü5145
0E§cfitrclÓtt §EL pR0DUcTo ó SERVICIO:

YAR0A§. nollp

OFR§CEf{:
VENDA ORTÜPÉDICATIPO E§TOQUINETE, 4" X 25
YABDA§, ROttO.

PRISEIYIACION¡ CAJA DE 1

MARCA: NIí{ATEX
ORIG§IY: §L SAI\IADOR
VENCIMIENTO: N0 MEN0ñ D§ 24 ME§ES

CIU 1ü0 $¡.eo $zeo.oo

165

CODI6§: 107-05L5ü
§ESCRIPCIÓN §EL P*ODUCTO ó SERVIC¡O:
vENDA qSTOpÉ?tg¡flpo §srpouiNEr§ . 6" x 25
Y.ARDA§,..qqLtO.

OFRECEN:

VENDA CIRTÜPEDICA TIPO E§TOQUIN§TE , 6" X 25
YARDAS, RCILLO.

PRE§ENTACIüN: CAJA DE 1
MARCA: PROTEC

ORlGEltt: MEXttO
VENCIMIENTO: NÜ MENOR DE 24 MESE§

c/u 75 s15.00 $r,rzs.oo

167

üOOIGO: 108-ü1030
OE§CRIP§ÓN OrL PBODÜCr§ Ó STRVICIO:
HüJA pARA BtsTUBl N0. 1s, ACEKQ INOXI§ABLE.
EM pAQUq, lNptv!ouAL, F§:rÉ§J"L pESCAETASLE.

OFBEC§N:

HOJA PARA SISTUñf NO. 15, ACEñO INüXINABLE,
EM PAQUE INDIVIDUAL, ÉsTÉRIL, DE§CARTA}I.E.

PR§§§TI¡TACIONI CAJA X 1OO

MARCA: M§DSTAB

üRIGEN: CHTNA

VENCIMIEI\tTO:fr¡O MENOR Df 24 MESÉs

c/u 900 $0.06 §54.CIo

TOfAt §5,336.50

Pásre 6



Éffi§ouMrltro
tue DrsTR,PuJü§ t
É,L 014---i"=..:=MINI5TERIO OE §AIUD

República de fl Salrador- C, A

HOSPITAL§A§ §ARTOtC

CONTftATO No.16/20?0
ttctt¡cró¡,r púBucA No" os/3020

*r:oluclóN DE R[SuLTADos No. ü5/?02ü
FONUOS GOTS

olPRoMEQul, S, A. üE C, V'

Itl Dq§qMENT#.§ COI)|1SAg!JALE§. Forman parte integránte de este contrato los documentos

siguientes: al Solicitud de Compra de la adquisición de |N§UMO§ MEnlCO§, QUíMICOS,

§OIUCIÜNE§ Y rúATERIALE§ D§ O§'TTO§INTE§I§ PARA EL HOSPITAT T*ACIONAL "ENfT§MEHA

ANGELICA VTDAL Dt ñATARHO" sAN BARTOLO, PARA §t AÑO 1§r0, b) Bases de la Licitación

pública No. 05/2020; cl Resolucíón de Resultados [tlo. 05/20?0 junto con su§ resolucÍones

modificativas y complernentarias. d) La Oferta de Ia contratista pressrtada en el Hospital. e) La

garantía de cumplimiento del contrato y buena calidad. {} Las modificativas (si las hubiere}, Y otros

documentos qua erñanen del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados en forma Conjuntá, en caso de discrepancia entre alguno ds los documentos

contractuales y este coñtrato, prevalecerá e[ contrato N*. 1612020. lll]. FU§NTE DE-...!OS

nECUBSOS, -tSECt.p"J IpBMA DE-F"AGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el

cüntratante háce const¿r que, la Unidad Financiera del Hospltal tiene dispcnibles y programados

en sus asignaciones presupuestarias los recursos can fos sifrados presupuestarios 2020-3216-3-02-

02-t1-1-54113 y 2020-f216-3-02{Í-U1-1-54113 FONDO§ GOES, cifrado que quedan

automát¡carnente incorporado al prÉsente contrats. Es entendido que sivencido alejercicío fiscal

del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrads presupuestario, el contratante

podrá incorporarlo el que le corresponda en et nuevo eiercicio fiscal que éntre en vigencia. El

contratista deberá detallar y reflejar en la factura el 1% de retencién sobre la venta neta, según lo

establece et Artículo L62 del Código Tributario. Las facturas estarán a nombre del Hospital

Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Barlolo y con NIT del Hospital Nacional San

Bartolo 0614-100696-104-0. El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime

convenientes la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la

Unidad Solicitante. Así mismo la Unidad Financiera lnstitucionat de este Hospital podrá cancelar

tas cbligaciones contraídas con et contratista por medio de depósito hancario en la Cuenta

Corriente que pará tal efecto designe la sociedad contratista. El monto total d:l prÉse*te

contrato se pagará en üólares de tstados Unldos de Améríca por la Unidad Financiera lnstitucional

Páglna 7



MIN¡§TEflIO D€ SALUÜ

República de El Satuador, C. A
HOSPITALSA§ EAKTOIÜ

CO¡*TfiATO No.16/2020
Llc¡rActóN PriELtcA f,l§, 0§12020

RESOLUCiÓN DE RTSULTADOS NO, O5I2O2O

FONOO§ COES

del Hospitaf, {60} sesenta días catendario después de recibír toda ta ¿o.r#li"#i*11' j;l;fráJ;

aprobada por el Adrninistrador del Contrato; teniendo [a contratista que prÉsentar en e[ lugar de

entrega señalado en este (ontralo, capia de la{s}correspondiente(s} faaura(s} duplicado cliente y

§íéte (07) copias legibles por cada entreg¿ debidamente firmadas y selladas, detallándü conforme

a lo que fuere aplicable en e[ presente slministra, tales como la descripción de lo entregado,

cantidad de suministro, número det contrato, tlpo de contratacíón, númers de resofución de

adjudicación, número de renglón, unidad de medida, cantidad, precio urítario, pr*cio tota[, tipo
de fondos (fondos propios o fondos goes), finalmente Índicar si son entregas totales o parcíales"

síendo el monto total del pre§ente contrato por fa cantidad de üNCo Mtt TREsctENTo§ TRHNTA

Y §El§ nÓLARrs coN ctNcu[NTA, cENTAVos DE oól.*n MoHEüA Ds rsrAnos uxtuos DE

AMERICA {u§$ 5,336.50}, IVA incluido, que el contratante pagará al contratista por la compra del

servicío obieto de éste contrato. ffl qpJyOlCtOt\¡E§,ESPqgAu§. El contratísta se obtiga a cumplir

las condiciones especiales siguientes: a) Por cada lnsumo Médico, euímico o solución. El

contratista deberá efectuar su pagCI de análisis de (ontrol de calídad por cada lote a entregar de

acuerdo a tarifas prevíamente establecida; b) §fectuar el pagc con cheque certificado, ernitido a

favor de la Dirección General de Tesorería; c) Previo al pago de análisis, deberá presentar en e!

Laboratorio de control de calidad del MINSAL la hoja de Control de pago de análisis de los

lnsumos Médicos, Químicos o solución y afines- cualquier otra condición especial que sea

necesaria para garantizar la calidad de los lnsumos Médicos, Qulmicos o Soluciones, se verificará

por pafie de la Unidad SolicÍtante y/o Administrador del Contrato, a fin de cumplir con la

Normativa del M|NSAL : a) El lnsumo deberá

cumplÍr con las especificaciones establecidas en tas Bases de Lícitación c Libros Oficiales; b) El

lnsumo debeni cumplir con las especificaciones del fabricante de acuerdo a sus propias métodos;

c) 5e acompañará cada Lote del lnsumo Médico, euímico o Solución, de un CERTIFICADO DE

ANAL'sts DE PR0DUCTo TERMINADo, en idioma castellano, extendído por el Laboratorio

fabricante, el cual formará parte de la documentación que se entregaré en el almacén al momento

de la entrega de los productos, conteniendo como mínimo la siguiente informacidn: a) Nombre y

Pi6lra B
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l{ombre genéric* del insur*o lüédico, Quí'mico o §olucié*; c)

presentacióft; d) Número de lote; el F*cha de Fahricación; fl Fecha de *xpiracidn. los análisis

establecidos para lcs lnsumos Médicos, Químicas o Solución estarán sujetos a las condiciones

siguientes: en casü de que las rnuestras sujetas a análisis correspondan a ufl mismo lote y sean

remitidas en nrás de un envio, el lapso de la prímera entrega y la restante, no debená exceder de

§esenta {60} días calendaric; cass contrario d contratist* deberá carcel*r el precia estahlecido por

*l análisis solicitado. Lo antes expuesto no será aplicado en los siguiente§ casos: t) Cuando se trate

de cempras ruya monto no exceda al equivalente a los diez {10} salarios, mínimns urbanos; ll}

Cuando Ia cantldad de la campra no exceda de veinticincc {35} unidades de producto adquirido.

§pNDtcls¡,I§§ PARA Ét ALMICENAMI,ENTg: De requerir condíciones especiales para §u

almacenanliento, Éstas deb*rán especificarse eil tüdo§ los empaque§l en lugar visible y con la

símhología respectiva. Estas condiciones son inalterahles. El contratante recibirá [a cantídad total

d*l producto contratado. El conratante §é re§erva el derechc de solicitar una maYor cantidad de

rnuestras en caso de NO CONFORMID,{D en el análisis, la cual deberá §sr §u§titu¡da de la cantidad

roral contratada. REQUI§.|TSá.Ln{0,$M*§ *{ CONTBOL DE CAL¡üAü: REüUIS|TO§ DE CONrRÜL D[

CALIüAD: La rotulaciún del empaque primario y secundario deberá contener lo que se pide a

cantinuación: a) Nambre Genérico del Producto. Qrigen; h) Nnmbre Comsrcial del Producto; c)

presentación; d) Nr.lmero de lste; e) Fecha de FabricacióU fl Fecha de §xpiración; g) Nombre del

Fabricante; h) Otras lndicacio*es del Fabricante. La información deberá ser grabada directamente

en el empaque primario o impre;a en rrna etiqueta de material adecuado Y que nü sea frácilmenta

desprendible {no fotocopias de ningún tipc}, y pr*sentadas en idiama castellano; la ratulación

debe ser comptctamente tegible {no presentar büro*es, raspaduras, manchas ni alteraciones de

ningún tipo *n el nrlmera del lote, fecha de vencimi*ntn, ni§n ninguna parte d€ la retulación). No

se permitirdn etiquetar adicicnales usadas como aclaraciones de [a atiquetá príilcipal. La

inforrnacién grabada deherá ser impresa en forma que lrs desaparezca bajo condiciones d*

manipularión normales. NOBMAS PARA LA AüQUlSlClúN DE |N§UM0§ MfDlCCIS: a) Los precios

afertadss en la presente l¡citación son FIRME§; b) El contratista repondrá en un plazo nc mayor de

gásl§¡§
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30 §lA§.§4l.ElY?AR,l8. aquellos lnsumos Médicas, Químicos o §clución güe sufran deteriora

dentro del período de vlgeacia de la Gar¡ntía de üuena Calídad; caso contrario se hará efectlva

dícha garantía. Este plaeo surtlrá efecto a pafiir de Ia fecha de notificación por parte de esta UACI"

vl PLAza p§ fNfB§§*. II Contrat¡sta se obtiga a entregar el surninístro segrSn la siguiente

programación de: Para los Renglones fllo, zs, 56, 161¡ 162, 1ñ3, L6d, 165 y rü? se hará en UNA

§üLA §NTREGA, del cien por ü¡snto (t00yo), qUt¡¡CE días calendarío después de firmado y

distribuido el contrato. Fara el tenglón IrIc, g7 se harán ü0s g¡*TñsGÁs: la PRIME*A ENT§E§A:

cincuenta por ciento t5096l quNC§ días calendarío después de firmadu y distribu¡dü ¿l contrato.

La §EGUNDA ÉltlTREGA: c¡ncu€ñta por ciento {§09á} §§§§ñl?A días ralendario después de la

primera entrega. Parc el Renglón No. 98 se harán TRE§ ttr¡YRtGA§: la rmMÉRA ENTR§6A:

cuarenta pnreiento t,lOX! QUü,¡CE dfas calendario después de firmado y distribuido el cantrato. La

§§GUNDA INTR§SA $eintá por ciento (30%! §E§§NTA dfas calendario después de la primera

entrega y la TERC§HA ENTfiEGA: treinta por ciento {3ffi61 §t§ÉttITA días calendario después de la

segunda entrsga. {8ases de Licitación ltlü, 05/2üf0¡ Pág. 3§ numeral 19.2 plazos de entrega}. }!}
B§qqf§óil pE tps §|jMlNlsrB§§. üuand* el suministro ohjeto del presente conrrato, sea

*fitregadü y recibido en elAlmacén General del Hospital, ubicado en §culevard san Bartolo y Calle

Ítáeléndee, cCInti8uo a Zona Franca §an Bartolo. II Guardalmacén procederá a veriflcar si el

suministro está acordÉ rl cpntrats y hará la recepció§ {orrespondiente. La verificación

mencionada se efectuará en presencia del contratista'a de un delegadc que cste nombre para tal

efeclo,.si este así lo requiere, a fin de canfrontar la correspondencia entne lo entregadg lo

relacicnado en Ia factura, Iista de €ffipaque y lo €§táble{ida en el presente contrato, identÍficando

las pasibles averias, faltantes o súbrante$ que se producan o encuentren, levantándose y

firmándose el ¿cta de recepción correspondi€nte. vl,ll Fl*FlzA§. Para garanti:ar el cumpl¡m¡efito

de las obligacicnes derivadas del presente ccntrato el cantratista otorgará a favor del Estado y

Gobierno de El §alvador en el ñamo de §alud Priblica, especfficamente el ltospttAt NACIO|§AL

"ÉNFERÍT'IERA AIi¡GEUCA UI§AL DE I'¡ATAf,Rf, §AiI §AFT §ALVADOT, §AqAñTflA Nq

q§MPUMEFITS Uf .CSIWBAJO. de conformidad al Artículo treinta y cincc de la LA{AP,

p&k10
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squivalente al 20}6 del valor total del contrat* de tjlrl MIL §r§NTA Y $IETE DÓrAH§§ COn

T*§t¡ryA CEI{TAVOs §E DóLAR MONEDA DE r§?Ar¡ü§ üNI[}O§ §E AMfmCA {U§ $ I,067.30J,

dehiendc presentarla en üriÉ¡nál y dos copias en Ia UACI del Hospital, dentro de los cinco días

hábiles sigu¡entÉs a la fecha de distribución del presente contrats al contrati§ta, y dicha garantía

permaneeerá vigente a partir de la fecha de distrihución del contrato, ha§ta n§venta {90} días

posteriores a la finalización del ejercicic fiscal año 2020. SáBAIYL|A §t.§U.E.*l*.-§*tl§.4* de

c*nformid*d al Artículo treinta y siete bis de la LACAF, equivalente al 10% del valnr total del

CqNtrAtN dC QUIITII§IrITffi T§EINTA Y §[I§ §óLARE§ CON §I§EI{TA Y {IfiICO CENÍAV§§ §§ DÓTAR

MO§ÉnA DE §§TA$ü§ UN|§G§ DE AilI§*lCA (U§ $ 533.§5), debiendo presentarla en original y

dos copias certificadas por nCItarlo en Ia UACI del Hospital, dentro de tos cinco días hábilss

siguientes a la fecha de distribucién del presente cñntrato al contratista, y dicha garantís

permanecerá vigente a partir de la fecha de distribución del contrato hasta un pla:o dc

ochocientos veinte {820} días cantados a partir de la fecha de distribuciún del coñtrato- !I!ll
ApmH{§f,FAnOE- §EL, ,SSñITRATO. El s*g*imlento al rumplimirnto de las obligaciones

contractuales estará a cargo de Dra. Claudis Marfa Rivera Asesará de §uministros y Lic. Ramiro

Fortílls Msntenegro, §upervisor Técnico de Medicamsnt€§ e lnsumss del Hospital Nacional

"§nferrnera Angélica Vidat de Najarro", San Bártols, teniendc mmo frtribucicnes las establecidas

en los Arts. § y 8? Bis de la Ley de Adquisición y Contratadones de la Administración Fública, ,&rts"

77,?g del Reglamento de la Ley de Adquisicióñ y Contratacinnes de la Administración Púhlica, el

Manual de Frocedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de la las

lnstituciones de Ia Administración Pública, y la Resalucién Administrativa No. 6912010. que §e

agrsga ál presente coñtrato. Todas las Eest¡ones a trámites para salventar faltas o reclamos al

contrat¡sta o desperfectos, el Administradsr del Contrato tendrán que solventarlas dentra de la

vigen*ia del presrnte contrato. lxl M§§IFICA{.¡*OHüS: Elpresente contrsto podr* ser modificado o

ampliado cn sus pl*zos y vigencia antas del vencimients de su plaro. Si en Ia ejecución del

presente csntrñto hubiere necesidad de introducir madificacianes al mismo o madificaciones de

aumento o disminución al montc del contrato, cuando elinterés ptlblica lo hiciera necesariÉ, sea

}llgisr tl
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por nece§ídades nuevas, cáusas imprevlstas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabü

sín la autorización legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una flesolución

Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de ta LACAp,

debiendo emitir el contratante fa correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de lat Garantía de Cumplimiento de

Contrato, según indique el contratante y formará parte ¡ntegral de este ccntratü. eueda

entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un

período menor o igual al presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustánciál el

objeto del mismo y que toda müdÍf¡cación será enmarcada dentro de lns parámetros de la
razonabilidad y buena fe. xl pRÓRROqA§l Previo al vencimiento det plazo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a fo estableeido en el artícufo ochenta y tres de [a

LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal casü, se deberá modificar o ampliar los plazos y

montos de §arantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante Ia

correspondiente Resolución de Prórroga. Xll CE§Éq: Salvo autorización expresa del HOSFITAL

NACIOI\¡.AI ¿ENFfnfvl§RA ANGEUCA VIDAL üE NAJA§ñO", §Al¡ §ARTOIO, el contratist¿ no podrá

transferir o ceder a ningún título, fos derechos y obligaciones que emanan det presente contrato.

La transferencia o cesidn efectuada sin la autorizacién antes referida daril lugar a la caducidad del

contrato, procediéndose además a hacer efectíva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xlll

CONFIOEN§IAUDAI): El contratista se comprornete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el contratante, independientemente del rnedio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verhal o escrita, y se coffipromete a no revelar dicha informacién a

tercera§ personás, satvo que el contratante lo autorice en forma escrita. EI contratistá se

compromete a hacer del conocirniento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecucíón encomendada y manejar la reserva de Ia misma, estableciendo las

medidas necesarias pára asegurar que la información revelada por el contratante, se mantenga

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. Xltll §ANCIONE§::¡ sn caso de

incumplimiento la contratista expresamente se sorlete a las sanciones que emanaren de la LACAp
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ya sea impasición de multa por rnora, inhabilitacién, extinción, las que serán impuestas siguiendo

el debido proceso por el contratante, a cuya competencia §e §ometÉ para efectos de su

imposición. xtvtoTHAS CAUSALES DE E)fflN,§lÉN CCINTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido

en la LACAp y el fiELACAP, e[ presente contrato podrá extinguirse: a] Que el contrat¡sta no rinda la

garantia de cumplimients de contrato o buena calidad; bl Que el contratísta no cumpla con las

candicíones pactadas en este conlrato o enffegue insumos en inferior calidad a lo ofertado; c)

Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de cbligacion*s s condiciones pactadas

generadas por e§te contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o

subterfugio para ello. En este último caso solamente ba§tará con e[ aviso de terminación de

dontrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y dl Por mutuo

acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo; asi como por cualquier otra causal que

estabtezca la LACAp y las teyes aplicables a la materÍa. Xvl Tq8.M|NAclÓN §ILATERAI: Las partes

contratantes podrán ¿cordar la efiinción de las obligaciones contractual€s en cualquier momento,

siempre y cuando nú concurré otra causa de terrninación imputable al contratista y que por

ra?ones de interés público hagan innecesario o inconvenieilte la vigencia del confrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda a la eiecución total del contrato. XVI) SÜtUClÓN DE

CO§.FLtsIOs: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal

efecto como domicilia especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se som€ten;

en caso embargo al contratista, el csntratante nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligacidn de rendir fianza y cuentas,

romprometidndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personale§ aunque

no hubiere eondenación en costas" xvlll INTÉnPRETAC|ÓN D-§L§pNTnATo: tl Hospital Naciana[

§an Bartoln se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la

Constitución de la República, la LACAP, y demás legislación aplícahle, los Principios §enerales del

Oerecho Administrativo y de Ia forma que más convenga a[ interés púbtico gue §e pretenda

satisfacer de f*rma directa o indirecta con la prestat¡ón objeto del presente instrumentn,

pudiendo en tal caso girar las instrucciones pcr escrito que al re§pecto considere conveniente. El

Pigtffi I]
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coñtrati§ts expresamente acepta ta¡ d¡sposicidn y se *bliga ñ dar es$¡cto cumplimiento a las

instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuates les serán csmüilícadas por

medio del contratante. Xvllll MAB§S LEGAL: El presente ccntrato queda $ometido en tCIdo a lü

LACAF, a§LACAP, la C*nstitución de fa República y en forma subsidiaria a las Leyes d* la fiepública

de tt §alvador, aplicables a ests coñtrato. xtxl VIGENCIA stl cot{Tn*Tol El presente contrato

entrara en vigencia a partir §I LA FECHA §E *l§rRIBt ctot¡ D§t PRE§EI{TE co!¡TRATCI HA§rA EL

TREII§TA Y Uñ¡O §E DlClElvI$Re §§t Afiü üO§ MtL vntfitTf, ambas fachas inclusive. )o(l

It¡flT¡rrcA§lüIlE§. Las notificaciones entre las partes deb*rán hacerse por sscr¡to y tendr*n efectc

a partir de la fecha de su recepción en las direccíanes que a continuación se indican. El

§sntratántc: ubicado en Boulevard San §artolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca san

Bartolo, llopango, y la contratista: ubicado rn 25" Avenida Norte, No.340, San Salvador, teléfüno

??08-56L2, 222?-696X, Fax 2208-561ü. §n fe de lo cual firmamos el presentc contrato en san

Bartolc, a los quince días del mes de rnayc del año dos mil veinte.

lfopango, Departamento de §an Salvador, a las ocho horas deldla qulnce de mayo del año dos

mil veinte. Ante mf, JULIA Cültl§l,rEt0 B§NAVIPEZ §A$TAMARI& Nütür¡ú det domicilio de San

Salvador, comparecen: por u§a parte el iloctor fiOÉER?É AlfTüNlC VALLE§ MARTíNEZ, de

cuarenta y un años de edad, 0actor en Medicina, del domicilio de Snyapango, Departársento de

Csntratista

role*1{
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DIPBOM§AUI.5. A. DE C. V.

San Salvador. a quien identifico portador de su Dccumento Único de tdentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

quien actúa en su calidad de Director

MÉdicc Hospital Regicnal y nepartamental específicamente en nombre y representacidn del

H0SPITAL NAcIoNAt ,,ENFERMERA ANGÉL¡CA VIDAL DE NAJAHRO" SAN BARTOLO. dC CUYA

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista ei Acuerdo Número

Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce d* julio del affo dos mil diecinueve, suscritü por la

Ministra de §alt¡d Ooctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual asigna funciones al

compareciente como D¡rector Mádica Haspital Regional y Bepartamental por tanto y de

conformidad a Ia establecido en elArtículo Sesenta y siete del Reglamento General de llospitales

del Ministerio de Satud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos carno el pr*sente; y

que en el transcurso de este instruments me denominará "¿l contratente" y JO§E RINE

FTGUEROA §AlCrDO, treinta y tres añOS de edad, estudiante, con domicilio de Santa Tecla, del

Departamento de La Libertad, a quien identificc portador de su Documento Único de ldentídad

y de su Tarjeta de ldentiflcaciún Tributaria

actuandc en su

catidad de Apoderado Especial de la §ociedad DISTRIBUIDORA Pf PRO§UCTOS MEOICO-

eUtRuRGlCOS, §OC|EDAD ANONIMA §E CAPITAT VAR'ABLE, que puede abreviarse DlpROMfqUl,

§, A. EE C. V., con Número d* Tarjeta de tdentíficación Trihutaria

del domicilio de §an Salvador, Departamento de Sa*

Salvador, Personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haher tenido a la vista: a)

FotocopÍa Certificada por Notario del Testimonio de' Íscritura Pública de Constítución de la

Sociedad D|§TRIBUIDORA Df PRODUCTOS MEOICü*QUIRURGICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE

CApITAL VARiABLE, celebrada ante los oficios Notariales del Licenciado José Mario Paz Coto, el dia

treinta de julia delañode mil novecientos noventa ycuatro, e inscrita en elRegistro de Comercio,

al Núrnero SlETt, del Libro UN M¡L CINCUENTA Y CINCO, del Registro de §ocledades el trece de

octubre del año de mil novecientos noventa y cuatro. b! Fotocopia Certificada por Notario del
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MINI§TERIO §E SAtUO

f,epública de EI §alvador. C. A
HOSPITALSAN BARTOLO

CüNTRATO Ho" f6/202O
LKrTAcróñ PÚBUCA ¡,1o. O5/2ü20

RESOTUCIó¡I DE RTSULTAüOS NO. O5¿O1O

füf,¡Dos @§S
DlpRofüEqut, s. A. Dr e v.

Testimonio de Escritura Pública de,{umento de Capitat otorgada por la sociedad DIPROMEQUI, §.

A. DE C. V., celebrada a las nu6ve horas del día veinticinco de septiembre del año dos mil uno, ante

los ofícios del notario Lícenciado José Maric Paz Coto, e ¡nscrita en el Registro de Comercio del

Número SEIS del Libro MIL SEISCIENTOS SE§ENTA Y UNO, el trece de noviembre del año dos mil

uno. c! Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de tscrítura Prlblica de Modificación de

Pacto Social otorgada por la sociedad DIPROM*QUI, 5. A. DE C. V., a favor de la misma, efectuada

ante los oficios Notariales del Licenciado Oscar Enrique Galicia, celebrada a las quince horas del día

dieciocho de agosto del año dos mil ocho, e inscrita en el Registro de Comercic al Número

CINCUENTA Y TRES, del Libro DOS MIt TRfSCIENTOS CINCUENTA Y SltTE, el once de septiembre

del año dos mil ocho. d) Fotocopia Certíficada por Notario del Testimonio de fscritura Fública de

Modificación de Pacto Socíalotorgada por la sociedad DIPROMEQUI, S. A. DE C- V., a favor de la

rnisma, efectuada ante los oficios Notariales de la Licenciada Évelyn Jeüneth Candel Yaguat de

Roque, celebrada a las nueve horas del día diez de febrero del año dos mil diez e inscrita en el

Registro de Comercio al Número OCHENTA YTftIS, del Libro TRES MILTRESC]ENTCIS DOS, elveinte

de agosto del año dos mil catorce. e) fotocopia Certificada por Notario delTestimonio de Escritura

Pública de Poder [special otorgada por la sociedad ü]PROMEQUI, S" A. DE C. V., a favor del

compareciente, efectuada ante los oficios Notariales de la Licenciada Evelin Jeaneth Candel Yaguat

de Roque, celebrada a las quince horas con treinta minutos del dia nueve de agosto del año dos

mil diecisiete e inscrita en el Registro de Comercio al lVúmera CINCUENTA Y C¡NCO, del Libro UN

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y C|NCü, el día cinco de septiembre del año dos nril diecisiete, por lo

cual estoy plenamente facultado para otorgar actos corno el presente; y quien en este

instrumento se denominará "la contratista", y sñ el carácter en que actúan ME DlCESll que

reconoceñ como suyas las firmas que calza ef documento que antecede por haber sido puestas de

su puño y letra, ¿simismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos sn el

mismo; el cual contiene el Contrato de tNSUMos MEDtcos, SOLUCIONrS Y MATERTALE§ DE

O§TÉO§INTTSI§, PARA EL HO§FITAI NACIONAL'ENIERMERA ANGTLICA VIDAL DE NAJARRO",

SAN §ARTOIO PARA Et AÑO 2020, en el cual la contratísta se compromete a prestar para €l
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MIFIISTEEM ÜÉ SALUD

Repúbl¡ct dt flSakad§r, (' A
I{OSP1TALSA¡I BARTOLO

E§T§ EOCUMTNTO

rUE §I§YRIBUIDO

§L orA ,- ,5J!;l§,,7 C0NTRATO No. 1§12020

LrctrAclÓN pÚBLÉA t¿0" 05/20?0

RE$0LUüÚN DE EfSULTADO§ No" 0512S20
FONOO§ GOE§

DIPROMÉQUI, §. A, D[ C' V.

s*. J

contratante el servicic descrito e$ el document0 que antecede' El monto total del pre§ente

conrrato es de cr*co MIL TREscrENTos rRsrNTA y s'rs DóLARE' {oN clf{cu'tlrA cENTAvüs

OE góLAR MONIDA DE LOS E§TADOS UNIDO§ DE AM¡RICA y su vigencia será a partir DE LA

FECHAD§CItsTRlBucloNBELP§ÉSENTÉcü§TRAToHASTA[LTRIINTAyUNoDEDICIEMBR§

DELAÑoDosMlLvElNTE,ambasfechasinclusiveydemásctáusulasContenidasenelmismo.En

con§ecuencia yo la Notario noY FE. Que las firmas arriba mencionadas son autánticas por haberlas

puestoloscornparecientesamipresencia,desupuñayletra,habiendoreconocidocomosuyo§y

prapiastodoslosconceptosvertidoseneldocumentoquehoyseautentica.Asíseexpresaronlcs

otorgantes, a quienes expliquá los efectos legales de la presente acta notarial la cual les lei

íntegramente efl un solo acto ininterrurxpido, ratificaron §u contenido y firmamos' DOY FE'-

EROA SALCEDO

NGTARIO

lP*'*g

rul}a 1?


